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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 2690 
Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciuda:d Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo J 

ENE 1947 

Me permito someter a la aprobación congresional, por con­

ducto de ese elevado cuerpo de su digna presidencia, el anexo pro­

yecto de ley por virtud del cual se deroga la Ley No. 844, del 21 

de Febrero de 1935, que estableci6 un franqueo especial para la 

correspondencia dirigida al Pres.idente de la República y al Secre­

tario y Subsecretarios de Estado de la Presidencia, disponiéndose 

en el proyecto de ley que dicho franqueo sea el mismo establecido 

en las tarifas postales ordinarias. 

La Ley cuya derogación propongo tuvo por objeto ac�st
� 

brar al. público a e--:--eiLim�:t.. al Poder Ejecutivo o 

a su oficina illI!lediata, fuera con un propósito serio o 

sobre una materia de interés general, y cumpli6 ya el objetfvo 

que tenía en la época en que fué votad , por lo cual es ya,· inne 

cesaria y ebe ser derogada. 

ia 

�� ' / 
Rafael L. ujillo 

Presidente de Repúb ica 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

o 

Señor doctor 

-------
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingp, 

30 de enero del 1947 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted reoi90 de su of icio 
No. 1662, de fecha 30 de enero corriente, junto 
al cual remitió usted después de haber sido apro­
bado por el Senado un proyecto de ley por cuyo me­
dio .se deroga la Ley No. 844, del 21 de febrero de 
1935, que estableció un franqueo especial pera la 
correspondencia dirigida al Presidente de la Repú­
blica y al Secretario y Subsecretarios de Estado 
de la Presidencia. 

Este asunto rué remitido después de 
haber sido aprobado por la Cámara de Diputados al 
Poder �jecutivo para los fines constitucionales de 
lugar. 

saluda, 

errere, 
cámara de Diputados. 

jpm. 





REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

3297 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de febrero de 1947. 

Dr. l•i. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la Ley reciente­
mente v.otada por esa Cámara por medio de la cual 

· se deroga la No. 844 del año 1935, ha sido promul­
gada en fecha 2 de febrero de 1947 y registrada ba­
jo el No. 1345. 

cap 
am¡'jcs. 

Saluda a r consideración, 

R. Paín·o Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
· EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA D.ADO LA SIGUIENTE !Et: 

UNICO.- �ueda derogada la Ley No. 844, del 21 de 

Febrero de 1935, publicada en la Gaceta Oficial No. 4768, 

del 23 de Febrero de 1935, sobre franqueo especial de 

.la correspondenci a de los particulares dirigida al .Pre­

sidente de la República y al Secretario y Subsecretarios 

de Estado de la Presidencia. Dicho franqueo s�rá, a con­

tar de l.a presente ley, el establecido en las tarifas 

posta.les ominarias. 

DADA & & 
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